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/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO -FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES _MODIFICA V AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIAPARA EL 
ACCESO V USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR ~p~ig~~i/6~1~~~~c~os, S.A. DE c.v., APLICABLE_S DEL 1 DE ENERO DE202D AL 

/ 

ANTECEDENTES 

r --

1. Decreto de Reforma Cpnstitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas d)9posiciones de los artículos 60., lo¡, 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), por medio del cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un 
órgc:;mo autónomo con \personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y)as telecomunicaciones conforme a lo 

~ dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, "Constitución") y en los términos .que fijen las leyes, te17iendo a su 
cargo la regulag_Lón, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y t$Iecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, ,pasiva y otros insumos esenciaies, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014 el 
Pleno/ del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE /INTERÉS 

ECONÓMISO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE--c. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE___ C. V., / COMO AGENTE ECONÓMICO 
\ 

, PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QU&SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCL(RRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución AEP", así como "AEP" para 
denominar conjuntamente a lt;)s integrantes que conforman dicho grupo de 

· interés económico). 
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La Resolución AEP contiene, entr~ otros, el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS·" CON INFORMACIÓN OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRl<:A EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA \ DE RED, 

INCLUYENDO-LA DESAGREGACION DE SUS ELEMENTOS.ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAUO ~STRUCTURAL AL AGENT~ ECONóry11co 

PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MOVILES". 

/ 111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se 
publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicacíqnes y radiodifusión", entrando en vigor la Ley 
Federal de Telecorrunicaciones 1y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de 
agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de ;junio de 1 
2018, ) 

w. ·Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014 se publicó ep el DOF el "ESTATUTO 9Igánico del lnstitute:__Federal de 

Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 7 de 
diciembre de 20t8. 

V. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión .. · 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo /p /IFT /EXT /270217 / 119 la "RESGLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTA~ AL , AGENTE 
1 / 

J 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN (DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

ACl)ERDO P/IFT/EXT/060314/76. "(en lo sucesivo!. "Resolución Bienal"), 
"' 

La Resolución Bienal contiene, entre otros, el Anexo l en el que se MODIFICAN las 
// 

medidas TE~CERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último pgrrafo, QUINTA, 
SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA \TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, 
VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, /SEXAGÉSIMA 

: / 

CUARTAy SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIÓNAN las medidas TERCERA, incisós O), 
8.1 ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 

( 
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SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA y se SUPRIMEN las 
medidas TERCERA, incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA 

( 

Para efectos del presente Acuerdo, se le denq,minarán "Medidas Móviles" a las 

emitidas como parte del Anexo l de la Resolución AEP~ incluyendo las 

modificaciones, adiciones y supresiones realizadas como parte del Anexo l de la 

Résolución Bienal. 

VI. Acuerdo de Modificación.- El 5,,cie octubre de 2018 el Pleno del Instituto en su IV 

Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo P /IFT /EXT /051018/l O, aprobó el 

VII. 

~ 

"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONESDE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 

- USO COMPARTIDO\DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR OPERADORA 

DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C. V., APLICABLES DEL LDE ENERO DE 2019 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019." (en lo sucesivo, "Acuerdo de Modificación"), el cual se 
,,----

notificó a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telesites") 

el 11 de octu~re de 2018. 
', 

Oferta de Referencia Notificada.- Mediante oficio IFT /221 /UPR/520/2018 la Unidad 
de Política Regulatoria del Instituto notificó a Telesites que derivado de que-no __ 

realtzó manifestaciones dentro del plazo establecido, la oferta de referencia para 

el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva vigente del l º de enero al 

31 de diciembre de 2019 ( en lo sucesivo "Oferta de Referencia Vigente") sería 

aquella aprobada po(el Instituto mediante el Acuerdo de Modificación. 
/ 

VIII. Propuesta de Oferta de Referencia. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 

"'·---- de Partes del Instituto el 28 de junio de 2019, Telesites presentó la propuesta de 

"Oferta de Referencia para el Sewicio de Acces9 y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva" (en lo sucesivo, "Pr<6puesta de ORCI"), respecto de.l 

periodo comprendido del l º de enero al 31 de diciembre de 2020. , 
\ 

IX. ~Consulta Pública. "~I 1cr de julio de 2019 eÍ-Pleno del Instituto en su XVII Sesión 

Ordinaria media;te Acuerdo P/IFT/100719/8' determinó someter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales, entre otras, la Propuesta de ORCI, 

la oual se realizó del 12 de julio al l O de ago~o ® 2019. Durante el periodo d,e la 

consulta pública de mérito se r~cibieron comentarios de manera conjunta por 
parte de Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S~A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 

Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cable 
' y Comünicación de Campeche, S.A. de C.V., leJe Azteca, S.A. de C.V., Televisión 

Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R. L. de C.V. 
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y N Cable de Oriente, S.A. de Q.V, además s~ recibieron comentarios por parte\ 
de Pegaso PCS, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.Á.P.I. de C.V. \ · 

\ 
X. Oferta de Referencia Notificada~EI 4 de septiembre de 2019 el Pleno del Instituto 

en su( XX Sesión Ordinaria mediar:1te Acuerdo P/IFT/040919/446, aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

~'"' \ ., --
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE 

\ 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 
USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR OPERADORA 
DE SITES MEXICANOS, S.N, DE C.V., APLICA(\LES DEL l DE ENERq DE 2020 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020"-Cen lo sucesivo, "Oferta de Referencia Notificada"). 

XI. Manifestaciones a Id Oferta de Referencia Notificada. El 7 de octubre de 2019 
Telesites presentó ante la Oficialía de Partes de estélnstituto escrito mediqnte ~I 

1 cual expresó sus manifestaciones en torno a la Oferta de Referencia Notificada 
\ (en lo sucesivo, "Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada"). 

~ 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con él artículo 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto deJa, Constitución, el lnstitufo-es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por ob}eto el desarrollo eficiente 
d$ la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme.a lo dispuestd en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. '~ 

/ / 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios sdtelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en términos del precepto de la 
Constitución invocado, así cof}lb por el artículo 7 de la Ley Federal de . 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley" o "LFTR", irldistintamente). 

Asimismo, es autoridad en materia de cGmpetencia económica de los sectores de \ 
radiodifusión y telecomunicaciones, por loque en és~os regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objet~ de eliminar eficazmente las barreras a 
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la competendÓ y la~libre concurrencia; impondrá límites a la conóentración nacional y 

regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada qué controle 

varios rheciios de comunicación que sean concesionarios de radi9difusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un ~mo mercado o zona de cobertura geográfica, 

y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 

-el cumplimiento de estbs límites, gafantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

1 
/ 

En cumplimiento a lo establecido en el-artículo Octavo TransTtorio, fracción 111 d_el Decreto 

y mediante\la Resoluclon AEP, el Instituto determinó la existencia de/Agentes Económicos 
Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias 

para evitar que se afecte la competencia y lo libre concurrenciay, con ello, a los usuarios 

finales. Dichas medidas incluyen las M$didas Móviles, mismas que están relacionaqas 

con información, ofert9 y calidg__d de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 
de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de 
red, incluyendo la desagregación de sus elementos esénciales y, en su caso, ~1a 

separa~ión contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
' ( --- - __ 

SEGUNDO. - Medidas. Como \e estableció en la Resolución AEP y en la Resolución Bienal, 

el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes economías 
de escala, alcance y densidad que implican que operadores enfrenten costos medios 

\ ~ 
unitarios mayores que el operador establecido o incumbente, en este caso el AEP. Por lo 

1 

tanto, la decisión de entrada 1e un nuevo competidor está en función de estos costos y 

de la rentabilidad que eS_pere obtener por la inversión realizada. 

Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el acceso"'D la 

infraestructura pasiva del AEP resulta de suma importancia para que se permita a otros 

concesio~arios y operadores realizar u0_a oferta competitiva en-,el sector, al no tener que 

incurrir en el~vados costos de inversión, por el desarrollo pe infrqestructura en aquellas 

zonas donde no sea posible alcanzar una escala mínima 'de operación que les -permita 

cubrir las inversiones réalizadas cuando el operador que la controla no permite el ~cceso 

a la mísma a sus competidores bajo condicione(no discriminatorias. 

Asimismo, es importante mencionar que, para el despliegue de la obrcLcivil en diversas 
~ 

ocasiones los operadores enfrentan obstáculos--legales y reglamentarios para obtener 

las autorizaciónes necesarias, generando incertidumbre en cuanto al tiempo y 

condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, lo que afectg_ la 

capacidad de los operadores para desplegar sus redes confo[!le a la planificación y 

tiempos previstos. 
/ ~ 
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En este /mis~_9 sentido, los concesionarios que ya prestan servici~ requier~n 
complementar su infraestructura de telecomunicaciones arrendando a otro operador 
element6s de red ery aquellos lugares o localidades e'n las--que no cuenta~ cpn 
infraestructura propia o con la capilaridcpd suficiente de sus redes, pqr lo que podrían 
subsanar esta situación mediante la compro de un servicio mayorista a otro operador 
que les permita alcanzar ~na escala rt1ínima eficiente para instalar infrpestructurüpropia 
en el mediano plazo. -----

El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite a Lln concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, incrementar la 

/ cobertura de sus servicios y su calidad, además de hacer un uso eficiente de la 
infrdestructura pasiva disponible. Esto tendrá efectos positivos tanto para el 
concesionario entrante como para el concesionario que otorgue el acceso y uso 
compartido de su infraestructura pasiva, ya que se fomenta la disminución de los costos 
de operación, y permite reorientar recursos inicialmente destinados a inversión en 
infraestructura hacia la ampliación y moderniza'ción de las redes de los operadores, así 
como la rEtcupé3ración de los costos por parte del AEP en la provisión de los servicios 
mayoristas de compartición de inf~aestructura. 

, Sin embargo, dado que el AEP al mismo tiemp0 controla la/principal infraestructura del 
1 / 

p9ís y es ofere~te de servicios a los clientes findles a nivel minorista, genera incentivos 
para negar el servicio mayorista a sus compe~idores, o a ofrecer trato discriminatorio, ya 

/ sea ofreciéndolo a precios poco competitivos o incurriendo en práctJcas que degraden 
la calidad del servicio prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje_ de ventas del 
servicio minorista o retrasar t3I proce~ de competencia, dificultando Ía entrada o la __ 
expansión de los competidores en la provisión de servicios. 

De esta manera, la regulación en infraestructura a través del uso y acceso compartido 
de la misma en condiciones no discriminatofias fomenta una reducción de los costos de _ 
despliegue de las redes, al resultar rr:ienores las inversiones requeridas, liberando con ello 
recursos para financiar los costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que 

/ 

ya operan en el mercado · podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiente y 
expedita al utilizar la infraestructura pasiva del AEP, como sitios o torres, generando 
importantes ahorros en costos de construcción y operación de las torres, mientras que se 
generan ingresos al operador propietario de la infraesfructura por la renta de los 

/ espacios no-utilizados. 

El acceso a la infraesyructura pasiva es ademós importante para desarrollar la 
CQQ7petencia/en zonas rurales, ~n las cuales el despliegue de infraestructura req~iert de 
la adquisición de una masa crítica que haga_rentable1 la prestación del serJicio. De esta 

~ \ ~ 
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forma, al compartirse los costos entre varias empresas se facilita el despliegue en zonas 
que de otra manera no sería rentable. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas Móviles establecJ que--las mismas 
serán aplicables di AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 
que cuenten con títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones. ~ 

~ 

Para mayor referencia, la medida señala: 
! 

"PRIMERA. - Las presentes medidas serán aplicables, al Agente Económico Preponderante -
~n el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos 
de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o"­
poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instrumento. " 

(Énfasis añ~dido) 

Puesto que Telesites es integrante del AEP queda obligado al cumplimiento de las 
Medidas Móviles, de acuerdo con IQ previsto en el Resolutivo SEXTO de la Resolucfón AEP: 

1 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los'Resolutivos Tercero y Cuarto de la, presente 
Resolución, serán obliQatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus-,causahabientes o cesionarios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 

,/ 

derivadas de concentracione~de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual debetán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta 
prevención deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las cona1ciones de cualquier transacción". 

(Énfasis añadido; 

Por otro lado, en la Medid6 DECIMOQUINTA de las Medidas Móviles, el Instituto estableció 
lo siguiente: 

"DECIMOQUINTA._ - El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios Solicitantes, para 
todb la infraestructura pasiva que posea b_,ajo cualquier título legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los_eoncesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las comdiciones 
ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá 
otorgar el uso,o aprovechamiEmto de dichos bienes con derechos de exclusividad." 

\ ) 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el alcance de la infraestructura pasiva está señalado en la frocción XXVII del 
artículo 3 de la LFTR: ," 

Página 7 de 21 



/ 

'" 

\ 

\ 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) / ) 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, 

1
entre otros, bastidores, cableado subterráneo y - aéreo, 

canalitaciones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo 
J de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás \ aditamentos, 

incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión; - ~ 

( ... )" 

~ I \ -· 
De lo anterior se desprende que el AEP tiene la obligación de ofrecer a los cbncesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que así lo iequieran el servicio de acceso y 

/ ' 

/ 

uso compartiao de infraestructura pasiva en su red sobre bases no discriminatorias y sin / 
condiciones de exclusividad. 

TERCERO. - Oferta de Referencia-para el acceso. y uso compartido de Infraestructura 
_);)aslva y su correspondiente modelo de convenio presentados por el AEP. La oferta de 
referencia de acceso y uso compartldo de infraestructura posiVCJ (en lo sucesivo, "Oferta 
de Referencia") tiene ppr objet9 determinar los términos y condiciones en los que el AEP 
pondrá a disposición de los concesionarios solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado 
indistintamente en singular o plural) el servicio de acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva, así como los servicios complementarios pertinentes, con base en 

/ ' 1 

el principio de no discriminación. 
/ 11 

La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la prmtisión de los servicios mayoristas, ya que el es tiene 
conocimiento de los' términos y. condiciones que puede aceptar, acortando los tiempos 
de negociaclori para la prestación de los servicios mayoristas. / // 

La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los serviciC?s mayoristas se presten de 
monera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la 
prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda realizar 
modificaciones a la Propuesta de ORCI para asegurar qu~ los términos y condiciones 
que se establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado\ y conseguir 
mejores condiciones de calidad y precio para los CC?,nsumidores. 

\ 
En virtud de lo anterior ;es que el Instituto establ&ció la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas Móviles, la cual a la letra señala lo siguiente: 

1 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de 
Oferty de Referencia para la prestación del SeNicio Mayorista de Usuario Visitante, una 
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propuesta de Oferta de Referencia pQ[Q la 1>resta9ión del '$eNicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa cJ_e SeNicios y una propu1sta de Oferta de Referencia para 
la prestación del SeNicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo 
establecido en el artículo 268 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Lo anterior con independencia de que el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitrpnte /J-Operador Móvil Virtual puedan acordbr la firma de convenios 
con duración mayor al de la vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá coñfener cuando menos lo siguiente: 

a) SeNicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los 

mismos; ( 

b) Características de los seNicios incluidos, así como de los seNicios auxiliares en 
caso de ser necesarios; 1 

1 

C •• / \ 

c) Procedimientos para la solicitud de seNicios, entrega de los seNicios, conciliación 
y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, y 
demás necesarios para la ~ficief}te prestación del seNicio; / 

1 .. 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos 
en el inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de seNicio; 
\ 

f) Acuerdos de Nivel de SeNicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas 
a su incumplimiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, car9cterísticas y normativa técnica necesaria para la prestación de 
los diferentes servicios, e 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

La propuesta/ que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, 'al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigenh1. 

i 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el lnstftuto contará con treinta días naturales para 
aprobar o modificar la oferta, plazo dehtro del cual, en caso de haberse realizado 
modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. -----

) ~ 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de¡ la página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del 

/ \ 
mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor a efeéto de que su vigencia inicie e{ 
primero de enero del siguiente año. 

( ... ) 
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El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier requisito que" no sea necesario para la eficiente prestación del sehlicio, 'Ri: 1 

\ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o,abusivas en la ~restación de los servicios, 
por )o que deberán ofrecf!! los mismos precios, términos, condicione~ y 
descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionarie--­
Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo requiera. 

( 
• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaci~nes, subsidiarias o filiales, o 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distihtos a los 
estab/eGidos en las Ofertas de Referencia. 

/ 

• Condicionar la provisió(1 de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adiciorpl o diferente de aquéh 
1 ~ \ 

• Sujetar la provisión de los servi9ios a una condición de exclusividad o de no , 
adquirir, vender, comercia/iza( 1 o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercia/izados por un tercero. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia. ,, 

Asimismo, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los es que requieran 
los servicios mayoristas del AEP, así como a este últ(mo, por lo que en la Resolución AEP\ 
estimó convehiente incluir un modelo d~ convenio por medio del cual se formalice la 
relación contractual, y que además también sea revisado por el Instituto, asegurando 
términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias 

j 

a ila sana competencia. / 
/ 

/ ; 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida DECIMOSEPTIMA de las Medidas Móviles, de 
la siguiente manera: -

"DECIMOSÉPTIMA. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio 
de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Cpnvenio de comercialización o 
reventa de servicid, así como un Convenio para J¡ Acseso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, previamente a 19 prestación de los servicios, dentro de los quince 
días siguientes a los que le sea presentada la solicitud. Dichos convenios deberán reflejar 
lo esfab!ecido en las presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, así como, incluir 
las compensaciones existentes por incumplimiehtos y todas aquellas condiciones que 
otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos mínimos 
de permanenciq. Un ejemplar de los mismos deberá remitirse al Instituto. 

Los ~odeloLde Convenio deberán ser presentac;ios como parte de las Ofertas\de 
Referencia por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida 
Decimosexta.,, 
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De esta forma se observa que en cumplimiento con las Medidas DECIMOSEXTA y 

DECIMOSÉPTIMA de las Medidas (Vlóviles, la, Oferta de Referencia y el modelo de 
/convenio deberán ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar 

que ambos instrumentos cumplan cor 19 establecido en las Medidas Móviles, sustentado 

en la facultad de modificar sus términos y condiciones, cuando a su juicio no se ajusten 

a lo establecido en las Medidas Móviles o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
1 ~ 

competencia en el sector. 
1 

CUARTO.-Anólisis de las manifestaciones de Telesit~s respecto a la Oferta de Referencia 
Notificada. 

/ 
La Ofertq de Referencia Notific,ada por el Instituto establece los términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de cdlidad para la prestación del servicio de 

acceso y uso compartido de infraestructura pasiva de la Oferta de Referencia y de sus 

diversos Anexos incluyendo el modelo de convenio, conforme lo siguiente: 

• Anexo "I": Servicios. Detalla las características generales de la Infraestructura 

Pasiva, y el procedimiento~ para la prestación del/servicio de acceso y uso~ 

compartido de Infraestructura Pasiva y sus servicios complementarios. 

• i.. Anexo "11": Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, "SEG"), Contiene las 

generalidades y funcionalidQdes y condiciones de uso del sistema, así como \ 
~ 

medios alte~nos de comunicación. 

• Anexo "111": Formatos. Contiene los formatos mediantéÍos cuales se actuará en la\ 

ejecución de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 
~ 

• Anexo ~IV" Normativa Técnica. Contiene las normas generales técnicas y 
/ 

operativas para el acc~só e implementación de sitios del AEP. 

• Anexo "V" Modelo de Convenio. Convenio Marco de Prestación de Servicios para 
el acceso y us-o compartido de Infraestructura Pasiva, que contiene las 

declaraciones y cláusulas a las cuales se sujetará la prestación de los servicios de 

acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva. 

Derivado de lo anterior, Telesites pres~ntó ante el Instituto sus Manifestaciones a la Oferta 
de Referencia Notificada, por lo que el Instituto las analizará con el fin de determinar si --~ 
es procedente hacer modificaciones adicionales a la Oferta de Referencia Notificaqa. 

1Lo anterior, tomando en consideración la Oferta de Referencia-Vigente, lo manifestado 
. ~ 

por Tele~ites, lo establecido en las Medidas Móviles y que, en caso de resolver una 

modificación, la ¡misma ofrezca condiciones favorables para la competencia en el 
sector, así como que no se _establezca condiciones que inhiban la competencia, ni que 
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soliciten requisitos que no sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, que -~ 
no existan condiciones discriminatorias y /o abusivas en la prestación de los mismos. Por 
lo que el Instituto resolverá modificar, en su caso, el cont~nido de la Oferta de Referencia 
Notificada a efecto de que, entre otras cosas, sus terminos y condiciones generen 

~ certeza, sean claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, rEÍduzcan 
asimetrías de información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

Cabe señalar que las modificaciones realizadas a la Oferta de Referencia Notificada en 
,,; el presente Considerando se ve5án.-reflejadas en la Oferta d'E3 Referencia que forma 

parte del Anexo ÚNICO de la presente Resolución. 
1 

---

4. l ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL AEP A LA OFERTA DE REFERENCIA NOTIFICADA 

4.1. l NUEVOS REQUISITOS PARA SITIOS CON DESCU~NTO 

Oferta de Referencia Notificada 
\ 

Dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia pKesentada por Telesites, el Instituto 
identificó que por lo qLJe hace al descuento de 25% ofrecido a los CS respecto del tipó 
de clasificación del sitio en donde se vayan a contratar tos servicios, fueron agregados 
diversos réqulsitos como se muestra a continuación: ~ 

"Te/esites otorgará al Concesionario un 25% (veinticinco por ciento) de descuento,
1 

respecto/del tipo de clasificación del sitio_Em donde se vayan a contratar los servicios, 
siempre que se cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes: (a) la torre se 
ubique en azotea (Rooftop) en mástiles aJtoso6ortados con una altura máxima de 3 
metros, un solo sector por másffl y un máximo de tres mástiles; (b) el Espacio Aprobado en 
Torre sea de 4.5 metros cuadrados (m2) y una frqnja de 3 metros lineales (mi); 

/ 

exclusivamente para antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones; ( c) el Espaslo Aprobado en Pipo sea máximo de 
2.5 metros cuadrados (m2); y (d) no se requiera ningún tipo de servicio de Adecuación 
de SÍtio, Recuperación-de Espacio, ni sea necesario instalar una plataforma metálica 9ara 
la instalación de gabinetes, ni tampoco requiera reforzar el inmueble en el que se ubicctfá 
el Sitio.,, 

(Énfasis añadido) 

A ese respecto, el Instituto resolvió no incluir dentro de la Oferra de Referencia Notificada 
las modificaciones planteadas por Telesites a la sección " 7 .2 Por el acceso y uso de 
Espacio Aprobado en Piso" del "j\nexo A". 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
---------- '¡ 

Telesites manifiesta que la intención de tales modificaciones no ha sido la de restringir el 
descuen-to o crear barrerés a la corppartición sino aclarar cuáles son los s'itios en lps que 
aplica el ~escuento. 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que de conformidad con lo dispuesto en la Medida QECIMOSEXTA 
de las Medidas Móviles, la Propuesta de ORCI debe reflejar, al' mepos, las mismas 

condiciones aprobadas en la Oferta de Referencia Vigente, para evitar que el AEP la 

modifique en detrimento de condiciones que generen certeza, sean claras, 

proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de .información 

o no discriminen, por lo que es esencial que en estos-easos se mantenga al menos lo 

vigente. 

Es así que el Instituto, retomando sus consideraciones expuestas en la Oferta de 

Referencia Notificada, reitera que la inclusión de las modificaciones llevadas a cabo por 

Telesites restringen el descuento a torres de baja capacidad, en las que es poco 

~ probable la presencia de más de un operador y en consecuencia $1 acceso 

compartido, lo cual podríá afectar el proceso de competencia ya que el único 

concesionario que se encuentra coubicado en todas sus torres es Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de~C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), integrante del propio AEP. Por lo anterior, es necesario 1 

que prevalezcan las modificaciones notificadas a Telesites--en la Oferta de Referencia 

\ 

Notifiéada. ' ,, 

4.1.2. ESPACIO APROBADO EN PISO 
/ 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al Espa~io Aprobado en Piso, dentro del "Anexo "A" TARIFAS", el Instituto 

estimó pertinente modificar la unidad de medida para el cobro de espacio en piso, al 

considerar que el constante avance teC2nológico en el sector deAelecomunicaciones 

podría significar que el espacio ocupado\en piso sea 9ada vez menor. 
\ 

\ En este sentido y con el objeto de que el cobro sea flexible para que ~os CS solo paguen 
por el espacio efectivamente utilizado, el Instituto estimó pertinente determinar el cobro 

! 

por espacio en piso en términos de /los metros cuadrados efectivamente ocupados. De/ 

esta manera, el Instituto modificó el apartado correspondiente para presentarse de la 

~siguiente manera en la Oferta de Referenci0-Notificada: 

"í.2 P,or el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
"----

En caso de. que el propietario del predio en donde se ubica el Espacio Aprobado en Piso 
sea uno de los miembros que formen parte del AEP, una de las personas que sean sus 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias df¡rivadas de concentraciones de cualquier 
tipo a agentes vinculados con el AEP, el es deberá pagar el monto proporcional por el 
uso de metro cuadrado, de conformidad co0 los valores descritos en la siguiente tabla: _______ 

\ 
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" Estrato ,,-,-
Clasificación Socioeconómico1 Unidad Valor (sin I.V.A.) · 

Alto 7 MXN / hasta m2 
/ Mes (*) / 

Medio Alto 6 MXN / hasta m2 
/ Mes - (*) 

Medio 5 MXN / hasta m2 / )Mes (*) 
', 

Medio Bajo 4 MXN / hasta ni2 
/ Mes (*) 

Bajo 1, 2 y 3 MXN / hasta m2 
/ Mes (*) 

', / 

/ 
c ... r / 

(énfasis añadido) 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ 

/ 
/ 

Telesites manifestó que no comparte la determinación del Instituto de hacer un cobro • 1 

por metro, al considerar que pareciera que la intención del Instituto es la de subsidiar de 
manera indirecta a los concesionarios de telecomunicaciones, mismos que considera, 
empresas"'con alto poder económico. / 

/ 
En ese sentido, ·Telesites considera que el cobro de un área de hasta 5 m2 con una tarifa 
fija es la adecuada para recuperar el valor de inversión del inmueble y así poder ofrecer 
a los concesionarios la certeza de que dichaybicación no se va a perder en corto plazo, 
ni van a aumentar los cobros de renta de manera drástica a la renovación del contrato 

\ de arrendamiento. 

Consideracione{ del Instituto 
/ 

El Instituto rechaza el señalamient6de Telesites de que la intención del Instituto tenga 
como resultado subsidiar de manera indirecta a los concesionarios de 
telecomunicaciones. Por el contrario, reiterando las consideraciones ya expuestas en la 
Oferta de Referencia Notificada, un esquema de cobro por metro cuadrado fomenta 
el uso eficiente de la infraestructura y espacios disponibles, al pagar los es por los 
espacios efectivamente utilizados en la infraestructura de Telesites, evitando así 
contraprestaciones innecesarias. 

Asimismo, las eficiencias en el uso del espacio generadas al pagar solamente por lo 
ocupado utilizando como base de un\idad de medida el metro cuadrado, podrían \ 

/permitir la presenda en el sitio de un mayor número de operadores y con ello ampliar la 
\ ~ 

/ 1 

/ 
1 Los valores n't .. Hi]éricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index,jsp 

\ 
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cobertura de los servicios de telecomunicaciones fomentando la comp/etencia y libre 
/ 

cor+cu rrencia. \ 

~, En este sentido, la modificación establecida por el Instituto en ningún momento at~nta 

/' 

\ 

~ 

en contra de lbs interese~ de Telesites, ya que en caso de no presentarse eficiencias que 
permitan la jnstalación de equipos de menor tamañ<t>, los es continuarán solicitando el 
mismo espacio y retribuyendo por ello a la empresa. Por lo anterior, es necesario que 

prevalezcan las modific~iones notificadas a Telesites ~n la Oferta de Referencia 
Notificada. 

/ 

4.1.3 SUMINISTRO DE ENERGfA EN ESPACIO EN PISO 

Oferta de Referencia Notificada 
~ 

RespectG- del suministro de energía eléctrica, el Instituto identificó que la definición de 
"Espacio en Piso''~contempla-sistemas de fuerza y/o bancos de batería/de respaldo, 

rubro en el que se incluye el suministro de enel'.9ía eléctrica. Sin embargo, el Instituto 
considera que lo establecido en el numeral "7 .3.2 Fuentes de energía" dentro del "Anexo 

"A" TARIFAS" no es consistente con lá definición"presentada sobre "Espacio en Piso" 

debido a que se realiza un cobro diferenciado por el uso de espaciojísico y suministro 

de energía eléctrica. ~ 

Por lo anterior, el Instituto consideró pertio.ente realizar modificaciones a la Propuesta de 

ORCI con el objeto de que el servicio por "Espa9io en Piso" y, por lo tant~ el cobro 1?9r 
el mismo contemplara el suministro de energía eléctrica requerido para cada uno de los\ 

s~rvicios mayoristas solicitados por lo CS. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesites manifestó su desacuerdo con las modificadones plantead<Sls por el Instituto, al 
cqpsiderar que desde la primera Oferta de Referencia vigente para 2015 se estableció 
en la "Normativa Técnica'' la obligación de los concesionarios de contratar su propia 
energía y poner en funcionamiento su infraestructura activa, por\lo que aducen que ·~ 

Telesites no ha celebrado contratos con la Comisión Federal de Electricidad ( en lo 
sucesivo, "CFE" ) para el suministro de energía, toda vez que la infraestructura_pasiva de 

/ 1 

Telesites no requiere de este tipo de energía e~ __ ninguno de sus s!!i9s. 

Telesites señala que no cuenta con un solo contrato respecto de energía eléctrica por 
lo que está ,imposibilitado para brindar dicho servicio, además de que ... ae incluirse el 

suministro de energía eléctrica dentro del servicio "Espacio en Piso" los retrasos por parte 
\ / 

de la CFE serían atribuibles a Telesites. ~ 
1 

// 

\ 
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Por otra parte, esta empresa considera que-mantener lo indicado por el Instituto a través 
de la Oferta de Referencia Notificada provocaría que Telesites incurra en delitos"contra 
el consumo y la riqueza nacional, al puntualizm que la \CFE es la única empresa 

I --_ 

competente para prestar el servicio de energía eléctrica, por lo que considera que yn 
caso de que el Instituto le imponga la obligación de prestar ~I s~rvicio de energía 
eléctrica se le estaría forzando a incurrir en, las conductas delictivas anteriormente\, 

'\ 
señaladas y que se encuentran tipificadas dentro del Cóqigo Penal Federal. 

/ 

Consider<ZJclones del Instituto 

Respecto de las manifestaciones realizadas, eHnstituto considera que Telesites realiza 
una interpretación incorrecta de_jas modificaciones establecidas en la Oferta de 
Referencia Notificada ya que la intención del Instituto en ningún momento ha sido que 
Telesites comercialice el servicio de energía eléctrica en favor de los CS. 

En este sentido, el Instituto da cuenta que para el suminis.tro de energía eléctrica en los 
sitios de Telesites, los CS deben realizar la solicitud correspondiente ·ante la CFE. Al 
respecto, y con independencia de que la responsabilidad del trámite corresponde al CS 
~ue requiere la energía eléctrica, se prevé la posibilidad de que ~e necesite la 
colaboración del AEP para cubrir con alguno de los requisitos solicitados por lo CFE. 

Es así que el Instituto, con el objeto de fomentar las condiciones para q~e los OS puedan 
obtener el suministro de energía eléctrica sin posibles retrasos atribuibles al AEP, 
considera pe~tinente establecer dentro de la Oferta de Referen¿;ia que Tel~sites-deberá 
facilitar en lo concerniente los documentos señalados como requisitos y sólicitados por 
la CFE que obren en su poder, sin que ello signifique qL,ae Tflesites lleve a cabo los trámites 
necfesarios en representación de los CS. : -- \ 

/ 

En seguimiento de lo anterior, el Instituto considera que la entrega de los documentos 
por parte de Telesites,!deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir 
de la solicitud que le realice el es en cuestión, al ser considerado plazo suficiente para 
que Telesites recabe los documentos que le hayan sido requeridos. 

Asimismo, el Instituto advierte que para el suministro e instalación de energía eléctrica 
1 

por parte de la CFE, esta podría necesitar llevar a cabo diversas actividades dentro de 
los emplazamientos, por lo que es necesario estgblecer en la Oferta de Referencia que 

/ 

Telesites deberá otorgar las facilidades necesarias a efecto de que el personal de CFE 
lleve a cabo dichas actividades de manera eficiente. 

'\ 

Por otra parte, con el objeto de otorgar certidumbre a los CS respecto a las condiciones 
prevalecientes en cada uno de los sitios de Telesites, de manera particular respecto al 
suministro de energía eléctrica, e(lnstituto requiere a Telesites que a través del SEG 
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I 
especifique para cada uno qe sus emplamm-ientds el tipo de energía suministrada por 

la CFE, esto es, si se trata de baja o media tensión elé"ctrica. Lo anterior, a efecto de que 

los es tengan la información necesaria respecto a los sitios de Telesites y se encuentren 

en posibilidad de hacer una valoración de las condicioQ_es prevalecientes en los mismos 

~ de manera oportuna de conformidad con lo establecido dentro de la Medida 

SEXAGÉSIMA QUINTA de las Medidas Móviles que enmarca la obligación conferida al 
/~ 

\ 

AEP de incluir dentro--del SEG la información relativa a sus instaladones, a efecto de que 

los CS se encuentren en posi6Ílid~d de utilizar dicha información dentro de sus planes ~ 
negocio. Para tal efecto, Telesites contará con un plazo de 20 días hábiles a partir de la 

entrada en vigor de la Oferta de Referencia para incorporar la totalidad de esta 

información respecto a todos sus sitios en el SEG, 

Finalmente, el Instituto reitera que no se contraviene lo dispuesto a través de un mandato 

constitucional y que el objeto de las( modificaciones realizadas por el Instituto a la 

P{opuesta de Oferta de Referencia y las establecidas en la presente Resolución están 

encaminadas únicamente a que Telesites colabore como un ente facilitador ,o efecto 

de que los emplazamientos -ue todos los concesionarios cuenten con el servici? de 

energía eléctrica que les permita la correcta prestrn;iión de sus servicios. 

4.1 .4. LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
\ 

// 

Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto identificó que dentro del ~~ANEXO "IV" MODELO DE CONVENIO" (En lo sucesivo 

"Convenio") se incluía un apartado referente a que Telesites no otorga ninguna gar~ntía -

respecto a la legit,imidad o suficiencia del título de ocupación, ni respecto de contar con 

las licencias, petmisos y autorizaciones que pe~mitan la correcta prestóción de los 

servicios objeto del Convenio. A ese respecto, con la finalidad de otorgar certidumbre a 

los concesionarios, el Instituto consideró conveniente realizar adecuaciones al Convenio, 

a efecto de dejar clara la responsabilidad de T elesites de obtener y mantener vigentes - ~ 

las licencias, permisos, aurorizaciones y cualquier otro trámite necesario en reiación con 
___, ----

la prestación de servicios contenidos en el Convenio. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesites manifestó que su creación fue producto de una escisión de Telcel, empresa que 

desarrolló su red bajoluna legislación que no contemplaba licencias o permisos para la 

instalación de sitios de telecomunicación, razón por la cual muchos de estos se 

construían a riesgo de Telcel y no cuentan con licencia o permiso alguno por lo que no 

pueden garantizar contap con licencias, permisos y autorizacione~ p9r parte de 
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autoridades o particulares, idóneas que permitan el uso pacífico y continuado de los 
sitios. 

Aunado a lo anterior señala que la manera e~ que operan los concesionariÓ; a los que 
les presta el servicie-de accesoy uso compartido de infraestructura pasiva es que previo 
a la ¿ontratación de un sitio los concesionarios requieren el(llenado de una matriz de 
ries@o en la cual se establece entre otros datos, si el sitio de~su interés cuenta con 
permisos, licencias, si existe alguna problemática social, entre otros; esto con la finalidad 
de allegarse de inf6rmación necesaria para la toma de una decisión informada. ~-

/ 

Consideraciones del Instituto 
\ 

A través de las manifestaciones realizadas por Telesites, el Instituto da cuenta de las 
\ " / 

dificultades que las mddificaciones · planteadas pudieran representarle, ya que es a 
través del artículo 115 de la Constitución que se faculta a los municipios para el/ 
otorgamiento de cualquier permiso, licencia y /o autorización dentro del territorio donde 
tienen compet~ncia. De esta manera, se reconoce que la obtención d

1
e los mismos por 

r \ parte de Telesites trae aparejados trámites administrativos ante las autoridades 
municipales debido a la diversidad de formatos, requisitos y procedimientos que deben 
llevarse a cabo. 1 

I ~ 
Si bien el Instituto no cuenta con las facultades para pronunciarse sobre la situación dé 

':, 
cada uno de los sitios respecto a los trámites con otras autoridades, considera 
conveniente que se otorgue a los CS la mejor información respecto a las condiciones de 
los sitios. En este sentido, y pon el objeto de ot¿rgar certidumbre a las partes y garantizar 
términos y condiciones claros dentro de la Oferta de Referencia, el Instituto requiere a 
Telesites que ante la manifestación de interés de un es por contratar un sitio, se haga de 
su cbnocimiento las licencias, permisos y contratos vi~1,entes/con los que cuenta en caso 
de que cuente con infraestructura pasiva materia de lb Oferta de Referencia, para que 
de esta forma los es tengan la información completa del estatus de los sitios de Telesites 
y se encuentren en posibilidad de ejercer su voluntad de adquirir una obligación con el 
AEP. \ 

Es por ello que este Instituto cor:lsidera necesario irnsertar dentro del "Formato de Análisis 
de Factíbílídad" un apartado en el cual se ha~a referencia a si el sitio que ~e tiene 
contemplado contratar por el CS cuenta o no con las licencias, permisos y autorizdciones 
vigente,s expedidas por las autoridades pertinentes a efecto de que el es tenga a su 
disposición toda la información necesaria parq que a su valoración manifieste si continúa 
con la contratación del sitio de que se trate. 

\ 

\ 

\ 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción II y 28, 

párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los E~tados Unidos 

Mexicamos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Poolico de Radiodifusión de

1
I 

Estado Mexicano; y se refo!man, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción I y LXIII, 177, fracción VIII y 268 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimienfo Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA 
MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONÓS DEL NOROESTE, - ' ~ 
S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO GARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARIA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRE~CIA ", aprobada 

mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6; el Anexo l denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN, 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 

O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓfVTICO PREPONDERANTE, EN LOS \SERVl(';;IOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES"; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES /SUfRIM-E MQDIFICA Y ADICIONA LAS 
/ -

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONf$ MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, 

APROáADA MEDIANTE ACUERDOf) /IFT/EXT /060314/76", aprooada mediante Acuerdo 

P /IFT /EXT /270217 /1 19, y_ ~u Anexo l ~'Se MODIFICAN lasJ!)edidas TERCERA, primer párrafo;/ 

incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, 

DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, 

VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA Qll¿NTA, 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSTMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, 

SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, 
incisos O), 8.1), 12.1), 19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 
- \ - -SEPT/MA, SEPTUAGESIMA OCTAVA y SEPTUAGESIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas 

TERCERA, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA, todas ellas del Anexo 

1 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de servi~ios, 

", \ 
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acuerdos en exclusiva, limitc¡icio~es al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraest1uctura de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al 
age!]te económico prepo,rderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles", el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autorizan los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
" prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasi\í'ci, su 

Convenio y Anex<bs notificados a Operadora de Sites Mexicanos, S.A
1
• de C.V. 
1 

! 

SEGUNDO.- Se ordene/a Operadora de Sites Mexipanos, S.A. de C.V., a publicar la Oferta 
de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

-"'. lnfraestructura--Pasiva, su modelo de Convenio y sus Anexos aprobados en el Resolutivo 
PRIMERO de la presente Resolución en su sitio de Internet dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre del lpresenteañd. 

/ / 
TERCERO.- Operadora de Sites Mexicano~ S.A. de C.V. deb~rá incluir dentro del Anexo 
\'A" Precios y Tarifas de la Oferta de Referencia para la ílrestación del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, las tarifas aplicables de conformidad~éon la 
estructura y clasificación tarifaria determinada en el Anexo ÚNICO de la presente 

/ 

Resolución. 

CUARTO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a través de 
I -la Resolución 81enal, así como la Oferta de Referencia para la prestasión del Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de Convenio y Anexos 
para la Prestación de los Servicios de Acceso y Uso de)nfraestructura Pasiva aprobada 
en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución, serán obligatorias a lds miembros 

-que formen parte del Agente Económico Preponderante, así como a las personas que 
sean su/causahabientes o c~sionarios de sus derechos o qL¿e resulten de re{estructuras 
corporativas o modificaciones/accionarias derivadas de con~entraciones de"'CUalquier 
tipo a agentes vincuTados con el Agente Económico Preponderante, para lo cual 
deberán d~poner los términos y condi~iones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de T~lecomunicaciones, est9 prevención deberá ,0parecer en los 
docum1ntos, acuerdos o combinaciones en· que se ,,contengan las condiciones de 
cualquier transacción. · 

1 

1 

QUINTO.- Notiñquese personalmente a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
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SEXTO/ Operadora de Sites Mexicanos~.A. de C.V., contprá con 20 días hábiles a partir 

de la entrad9 en vigor de la Oferta de Referencia para el Acceso y,Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva prnQ realizar cambios en sus sistemas de facturación y en el SEG, 

de modo que posterior a dicho plazo los sistemas en com~nto se encuentren 

actualizados de acuerdo a lo establecido en el Considerando CUARTO de esta 

Resolución y cuenten adicionalmente con la información-completa que se señala en el 

Considerando Cuarto. 

wRangel 
Comisionado 

Javier ár ojica 
Comisionado 

/ 

Sos lez 
cdmisionado 

Contreras Saldívar 
nado Presidente 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

ocho Castillo 
omisionado 

/ 
/ 

---- 1 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, 
Arturo Robles Rovalo, SóstenesDíaz González y Ramiro Ca macho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23,_ftacción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacio~s, mediante Acuer_gc:,_ P /IFT /27 l'!W /7 45. 

El Comisionado Ad'?JJ'.o Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto r'.?}onado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 
artículos-45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, ~.A. DE C.V. 
' 

/ 

1 
y 

" 

(*) 

~, 

/ 

I 

/ 

\ 
1 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*) 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestrucfi.Jra Pasiva 

OFERTADE REFERENCIA PARA EL / / 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

l. ANTECEDENTES. 
___,, / 

l. Me_diante resolución/ P/IFT/EXT/060314/76 (en adeloote la "Resolución de 
Preponderancia"), nbtificada a Radiomóvil Dipsa~ S.A. /de C.V. \ten adelante --­
"Telcel") el 7 de marzo de 2014, el Plend/ deÍ lnstÍtuto Federal de 
Telecomunicaciones (en adelante el "Instituto") determinó que existe un grupo de 
interés económico conformado por diversas empresas, incluyendo a Telcel, al que 
declaró como agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicacione~, imponiéndole entre otras, las "Medidas relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en ~xclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulqción asimétrica en tarifas e 
infraestructura de-red, incluyendo la desagregación de sus elementos es(;}nciales 
y, en su caso, la separadón contcpble, funcional o estructural al Agente Económico 
Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles". 

/ ' 2,: El 27 de febrero qe 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión Extraordinaria, aprobó' 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "RESGLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUMCACIONES SUPRIME, MODIFICA \y 
ADICIONA LAS MEDIDA~ IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL/SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE 
MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76" (en lo 
sucesivo, "Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo l en el que "Se 
MOQIFICAN las medidas TERCERA, primer pá([Ofo, incisos 5), 7 3), 30), 3 7) y último 
párr~fo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, quODÉCIMA, DECIMOQUINTA, 
primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA 
QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA 

_/ ,, 
\Y SEXAGESIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 8. 7), 

72. 7), ~9. 7), 79.2), 22. 7), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, 
1 ,, ,, / 

SEPTUAGESIMA OCTAVA y SEPTUAGESIMA NOVEl;!A, y se SUPRIMEN las medidas 
1 1 ,, 1 

TERCERA, incisos 3), 70), 7 7), 72), 78) y 29) y SEXAGESIMA TERCERA, todas ellas del 
Anexo\ 7 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad 

/ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

1 

de
1 
seNicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 

redes, -(egulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 

desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, /a/separación contable, 

funcional o estructural al agente económico preponderante, en los seNicios de 

telecomunicaciones móviles", que forma parte integrante de la Resolución 

aprobada el 6 de marzo de 20 7 4 por el Pleno d@_ este Instituto mediante Acuerqo 

P/IFT/EXT/060314/76". / 
\ J 

) En el presente documento se le de~ominará "Medidas" a las emitidas en la 

Resolución fe Preponderancia, incluyendo las modificaciones, adiciones -y 

supresiones r,ealizadas como parte del Anexo l de la Resolución Bienal. 

3. La asamblea general extraordinaria de accionistas de Telcel determinó la escisi6n 

parcial de dicha socie1ad 1aportando en bloque los activos y pasivos que 

comprenden la Infraestructura Pasiva,/constituyéndose con ellos Operadora de 

Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (en adelante "Telesites"), quien hace disponible tal 

lnooestructura Pasiva a los Concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, en los mismos términos de la Oferta de Referencia señalada 

en el numeral anterior; por lo que m~diante escritura pública número 53,674, de 

fecha 5 de enero de 2015, otorgada ante'\ la fe del licenciado Patricio Garza 

~ Bandola, Notario Público número 18 del Distrito Federal, se constituyó Telesites, 

misma que fu~ debibamente ins<rita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio 'del Distritolederal, bajo el folio mercantil 528402, con fe~ha 16 de 

enero de 2015. ~ 

4. Telesites como titular de la lnfraestruct~ra Pasiva y causahatSierite de Telcel/está 

obligada a cumplír bajo los términos de la Resolución de Preponderancia con las 
~ -

disposiciones contenidas en las Medidas. 
'-

5. Dentro del plazo establecido en la Medida Decimosexta, hoy (*) de (*) ~~ 20(**), 

Telesites publica la presente Oferta de Referencia en su sitio de Internet. -

11. DEFINICIONES 

1. Los términos utilizados en la presente Oferta de Referencia ter::idrán el significado 

-- que se les atribuye a continuación, indepefdientemente de qu~ se empleen en~ 

singular o plural, salvo que de manera específica se les atribuya un significado 

distinto: 
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Oferta de Referencia para el Acc~so y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Aceptación: 

\ 

· Acuerdos de Sitio: 

/ 

/ 
/ 

Adecuación de Sitio: 

\ Análisis de Factibilidad: 
r:· 

/ Constancia por la cual el Concesionario manifiesta 
su conformidad con el precro, plazo u otros 
términos y condiciefnes conforme a los cuales será 
prestadó determinado Servicio que forme pa~e de 

// ' 1 

la Oferta de Referencia. 
·1 

Los acuerdos entre las Partes elaborados conforme 
al form<;:lto incluido como Anexo "B,, - Formato de 
Acuerdo de Sitio del Convenio, mismos que serán 
integradas de manera progresiva (l, 2, 3 .. . ) y bajo 
los cuale~ se prestará el Servicio de Accesq y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. En cada 
Acuerdo de Sitio deberá detallarse, de manera 
particular: (i) la informació.n de identificación del 
Sitio o Sitios de que trate, como su identificación, 

' \~ 
domicilio y coordenadas geográficas; (ii) las 
características propias de la Infraestructura Pasiva 

/ 
ubicada en el Sitio o Sitios de que trate, incluyendo 
sin limitar: especificaciones, dimensiones, planos, y 
aemás características técnicas; .(!ii) 

1
las condiciones 

específicas qel Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestructura_!asL\.la, incluyendo, vigencia, TTtulo 

_.1 de Ocupación, Equipos Aprobados (considerando 
las características técnicas de los mismos), uso de 
Elementos Auxiliar?s, contraprestacione~ 
aplicables, y requisitos y condicionesparticulares 
de seguridad y accesos. 

El Servicio __ Complementario de 
acondicionamfento de-Infraestructura ~ósiva que 1 

resulte ne9esario para la adecuada colocación \ 1
, 

de los equipos indicados en la Solicitud del 
Colocación elaborada por el Concesionario. 

/ 

El Servicio Complementario por virtud del cual se 
smaliza la posibilidad para brindar el Servicio de 
Acc1so y Uso Compartido de~ Infraestructura 
Pasiva en términos de la Normativa Técnica, y 
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/ ___,,,Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

/ 

\ 1 ,-tratándose de Sitios, las condiciones particulares 

,---

/ 

Anexo ''T' - Servicios: 

\ d9: la Infraestructura Pasiva existente en él y la 

necesidad de realizar Adecuación de Sitio y /o 

Recuperación de Espacio. 

El anexo que establece de manera específica los 
¡ 

términos y condiciones aplicables a los Servicios 
objeto de la presente bferta de Réferencia. /Él 

}4nexo "/" - Servicios contempla, entre otros: (i) las 

característiccis generales de la Infraestructura 

Pasiva; (ii) los procedimientos para: (a) el acceso a 

la información relatfv'a a la Infraestructura Pasiva, 

(b) la realización de Visitas Técnbas, ( c) la Solicitud 
-~ ./ 

de Colocación, ( d) el Análisis de Factibilidad, (e) la 
elaboración de Proyecto y Presupuesto, (f) la 

Adecuación de Sitib y/ o la"' Recuperación de ---­

Espacio, (g) la Verificación de Colocación y (h) la 

Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil; (iii) los 

) 

Anexo ·11· -Formatos 

/ parámetros e indicadores de calidad de servicio, 

consistente\s en los pla}OS para: (a) la realización 
de Visitas Técnicas, (b) la admisión, trámite y, en su 

_.,./ __../ -·--

caso, aprobación de Solicitudes de Colocación, 

( c) la realización de Análisis de Factibilidad, ( d) la 
elaboración de_ Proyecto y Presupuesto, (e) la 

Adecuación de Sitios y/o la Recuperación de 
Espacio, (f) la colocación o instalación de Equipos 

Abrobados y (g) la realización de la Verificación 
de Colocación, así como (h) indicadores-de 
calidad. / 

El Anexo donde se establecen los formatos bajo los 

cuales se elaborarán las Solicitudes de Servicios. 

Anexo "IV·: Modelo de Anexo a la Oferta de Referencia que especifica los 

Convenio: términos y condiciones legales de prestación de los 

Servicios objeto de la Oferta de Referencia 

/ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de /nfrae'structura Pasiva 

Anexo ·A" - Precios y Tarifas: El Anexo en el que se establecen las Tarifas y 
precios de referencia para/ determinar las 
contraprestaciones aplicables . a los Servicios 
materia de la presente Oferta de Referencia, así 
como por otros conceptos específicos. 

\ 
Anexo ·a· - Formato . de El Anexo que establece los términos y condiciones 
Acuerdo de Sitio del Servicio de Acceso y Uso Compartide de 

"\ Infraestructura aplicables a un Sitio. 
/ ......,,,,· 

Aprobación
1
deColocación: Las autorizaciones que Telesites emita en cada 

caso a favor del Concesionario solicitante para la 
prestación de los servicio_~ de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, indicando: 
(i) Datos de identificación y localización del Sitio; 
(ii) los espacios que constituyen el Espacio 
Aprobado en Torre y Espacio Aprobado en Piso del 

Capacidad Excedente: 

Causas de Terminación: 

Colocación: 

~ 

Sitio de que se trate, (iii) el Equipo Aprobado en 
Piso, el Equipo Aprobado er1,,,, Torre, así como 
Elementos ,Auxiliares a utilizar; y {iv) las fechas, 
horarios y formalidades específicas para llevar a 
cabo la colocación del Equipo Aprobado. 

Infraestructura Pasiva de.Telesites disponible\para 
el Acceso y Uso Comp~rtido de Infraestructura/ 

~ Pasiva. 

Aquellas que se establecen en la Cláusula Décima 
9uinta del Modelo de Convenio. 

Conjunto de actividades 1a ser realizadas por el 
Concesionario de conformidad con la Normativa 
TécnÍca, la Aprobación p✓ Colocación y el 
Programa de Colocación, por medio de las cuales 
el Concesionario instala y dispone el Equipo 
Apro9ado en la lnfrdestructura Pasiva para su 
pUE:z.Sta en operación. r 

\ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

Concesionario: 
\ 

Elementos Auxiliares: 

La persona moral que dispone de un título de 

conces1on para operar redes públicas de 

telecomunicaciones y que será el destinatario de 
~ 

los Servicios descritos en la presente Oferta de 

Referencia. 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al 

Espacio Excedente, disponibles en el Sitio y que 

pudieren requerirse en determinados casos para 

hacer viable la prestaciórr dé los Servicios, tales 

como: instalaciones.de equipo, sistemas de fuerza, 
/ / 

bancos de batería de respald~, alimentaciones 

Equipo Aprobado: 

Equipo Posterior: 

Equipo Preexistente: 

conexas, canalizaclones, sistemas de aire 

acondicionado, alarmas y demás elementos 

activos. / 

Equipo que el Concesionario instale en la 

Infraestructura Pasiva de Telesites, previa anuencia 
de éste expresada en la Aprobación de 

Colocación. 
----J 

Todo aquel equipo que: (a) sea instarado en la 

lnfraestrudura Pasiva de un determinado Sitio con 

posterioridad a la instalación del Equipo 
Aprobado, así como (b) aquel Equipo Aprobado 

y/o Equipo Preexistente que hubiese sido 
modificado en los parámetros de operación o 

bien, haya sido sustituido en todo o parte por otro 
~. 

diverso, con posterioridad a la Fecha Efectiva. 

Todo aquel equipo instalado en la Infraestructura 

Pasiva de un determiQado Sitio con anterioridad a­

la instaláción del Equipo Aprbbado. 

~ 

Espacio Aprobado en Piso: Fracción o fracciones ubicadas en suelo, tejados, 

) 

/ 

azoteas y otras áreas del inmueble distintas a la 

Torre, que forma parte .de la Infraestructura Pasiva 
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Oferta de Referencia para el Acceso y U,so Compartido de Infraestructura Pasiva 

de Telesites, que\ ha sido dispuesto para la 
instalación del Equipo Aprobado. ) 

I 
Espacio Aprobado en Torre: Fracción o fracciones de la Torre que forma parfe 

Espacio Excedente: 

\ 

Fecha Efectiva: 

Fecha de Terminación: 

Filial: 
/ 

/ 

de Id Infraestructura Pasiva de Telesites, que ha 
sido dispuesta para la instalación de Equipo 

/ 
Aprobado. 

Lo constituye el espacio en piso y/o en Torre d,e un 
Sitio que no se encuentra ocupado por algún/ 
equipo. 

~ 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sino de que 
se trate, a part)r de la cual comien

1

za la prestación 
efectiva del Servicio de Acceso y Uso Compartido 

/ . \ de Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
~ 

se trate, a partir de la cual concluye la prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
IAfraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

\ -
Con respecto a cualquiera de las Partes, cualquier 
persona, física o moral, que directa o 
indireC2!amente la controla, que es controlada por 
ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
comúrrcon la Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control¡" (incluyendo 
"controla", "controlada" y "bajo un control común 
con") significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y _ políticas \ de 
cualquier persona, física o moral, ya sea a_ través 
de la titularidad de acciones con derecho a voto, 
mediante contrato o de cualquier otra manera. 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Gestión de Proyecto de La gestión administrativa y realización de las obras 
civiles de ,construcción de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, para que el/ Concesionario pueda 
instalar su propia in-frae'structura en él. 

Nueva Obra Civil: ~. 

Gestor: 

Información Confidencial: 

/ 

La persona física o moral que para un Proyecto de 
Nueva Obra Civil ha sido designada por las Partes 
para la tramitación y obtención de los permisos y 
licencias requeridos para la construcción y 
aprovechamiento del Sitio. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida 
en medios_ escritos, electrónicos o 
electromagnéticos que se encuentre identificada 
o caracterizada por las Partes o cualquiera de sus 
Filiales como confidencial, la que incluye, de 
manera enunciativa mas no limitativa: los datos de 
Acuerdos de Sitios y Proyectos de Nueva Obra 
Civil, incluyendo, su ubicación, características 
técnicas de ellos y los bienes existentes en ellos 
(sean o no propiedad de Telesites), solicitudes d~ 

cualquier Servicio así como sus entregables, toda 
información y documentación obtenida mediante 
el SEG, Análisis de Factibilidad, Proyectos y 
Presupuestos, reportes de Visita Técnica, Acuerdos 
de Sitio, acuerdos con Gestores, prevenciones, 
Normativa Técnica, notificaciones y avisos, 
información , técnica, financiera y comercial 
relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias "-
de negocios, estructura organizacional, 
compos1c1on corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
informacion 1~ndustriat junto 

1 

con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, fécnicas, 

\ procesos de análisis, more~ registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos de 

~ 
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Oferta de Referencia para r3J Acceso y Uso Corhpartido-de Infraestructura Pasiva 

Infraestructura Pasiva: 

\ 

INPC: 

Instituto: 

/ 
I 

/ 

Intereses Moratorios: 

/ Ley: 

j 

trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios 
y cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las 

/Partes o cualquiera de sus Filiales. / 
\ 

Elementos no electrónicos al servicio 1de las redes 
de telecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, 

"-....,"' I 

conductos, mástiles, zanjas, Torres, postes, 
instalaciones de _equipo y de alimentaciones 
conexas, seguridad, equipos auxiliares, Sitios, 

: predios, espacios {ísicos, duetos y canalizaciones 
/así éomo fuentes de ,energía y sistemas de aire 

\ 

acondicionado. 1 ' 
) 

Índice Nacional de Precios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, quese publica en el Diario Oficial de la 
Federación dentro ge los primeros 1 O ( diez) días del 
mes siguiente al que corresponda./ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
) 

Tasa de interés anual que se obtiene en bases 
mensuales (a partir, la fecha en la que se actualice 

1 

el supuesto al que resulte aplicable y mientras tak, 
supuesto subsista), correspondiente a la Tasa de 
lnterésJ~terbancaria de Equilibrio (conocida como 1 

TIIE) anual más reciente en relación con la fecha 
en que ocurra la mora, multiplicada a razón de 3 
(tres) veces, la/ cual se aplicará sobre el importe 

' -insoluto sobre bases de cálculos mensuales. 
-----

La Ley Federal de Telecomtmicaciones y 
Radiodifusión publicada eo el Diario Oficial de la 

- Federación el 14 de julio de 2014 o la ley o leyes 
· rT}E:¡Xicanas que la(s) sustituya(n) en/ el futuro. 

-~ 

~ 

/ 
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Oferta de Referencia para el Ac~eso y Uso Compartido de4nfraestructura Pasiva 

Leyes Anticorrupción: 

\ 

México: 
~ 

Normativa Técnica: 

/ 

Programa de Colocación: 

"'\ 

Proyecto de Nueva Obra 
Civil: 

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, publicada en el Diario 

. / 

Oficial de la Fedéración el .. ~ l pe junio de 2012, así 
como a cualquier otro ordenamiento que en esta 
materia resulte aplicable a Telesites y/o a sus 
Filiales. 

í 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

~El conjunto de especificaciones y directrices de 
carácter técnico elaboradas e impTementadas_ 
Ror Telesites para el acceso y utilización de la 
Infraestructura· Pasiva y que incluyen los criterios 
para la determinqgión de Capacidad Excedente, 
así como para lacolocacióq de Equipo Apro~ado, 
además de los términos y condiciones aplicables 
of mantenimiento de la Infraestructura Pasiva, el 
acceso a los Sitiosy la gestión de incidencias, entre 
etros. La Normativa: Técnica forma parte de la 
pr.ese~te Oferta de Referencia, y se encuentra 
disponible en el SEG. Debido a su naturaleza 
dinámica, la Normativa Técnica se actualizará de 
tiempo ~m tiempo y su versión más reciente se hará 
disponible a los Concesionarios a través del sistema 
antes·referido, previa aprobación del Instituto. ~ 

Calendario de trabajo elaborado este acuerdo con la 
Aprobación de Colocación, donde se indica f~cha y 
hora de las actividades que el Corhcesionario 
realizará en el Espacio Aprobado en Torre y/ o en el 
Espacio A12_r-obado en Piso, pa(a la instalación y 
puesta en operación de los Equipos Aprobados. 

Aquella nueya obra civil que Telesites tiene 
planeado realiZ7lr en una ~ona determinada de 
México, que requiera permisos de autoridades 
federales, eytatales o municipales. 
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pterta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Parte: 

Parte Emisora: 

Parte Reéeptora: 

Personal: 

Red Pública 
Telecomunlcaciones: 

Registro\ Públlco 
Telecomunjeaciones: 

l 
Resolución Fl'rme: 

J 

I 
/ 

I 

Indistintamente, Telesites o el Concesionario, o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 

Aquella Parte que pj:oporciona 
Confidencial a la Parte Receptora. 

/ 
Información 

\ 

Aquella Parte que recibe ~ Información 
Confidencial de la Parte Emisora. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
o representantes de alguna de las Partes y de 
cualquiera de sus Filiqles. 

/ 

de Red de telecomunicaciones a través de la cual se 
- explotan comercialmente serv1c1os de 

telecomunicaciones. La (ed no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de los 
usuariQS, ni las redes de telecomunicaciones que / 
se er{cuentren más allá del punto de conexión 
terminal. 

/~ 

de Registro que llsva el Instituto en términos de lo 
dispuesto por la Ley. 
~ ! 

Resolución emitida por autoridad corn~titucional, 
administrativa o judicial competente contra la que 

" y~ no sea pósible interponer ningún tipo de recurso 
1 

administrativo o judicial (incluyendo el juicio de 
amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso del 
tiempo; (ii) porque no resulte procedente su 

1 

, interposición por mandato de ley, o (iii) por haber 
agotado todas las instancias y recursos aplicables. 

1 
No se consideran como Resolución Firme, las 
sentencias emitidas en el incid8inte de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las m

1

edidas cautelares 
o precautorias decretadas en juicios CQ[1tenciosos 
administrativos. 
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Oférta de Referencia para el Aceeso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

S~rvicios: 

Servicios Complementarios: 

Servicio de Acceso y Uso 
Compartido I de 
Infraestructura Pasiva: 

Los serv1c1os que prestqrá Telesites al 

Concesionario objeto de la Oferta de Referencia, 

e incluyen: (i) "·· Servicio de Acceso y Uso 

Cdmpartido de lnfraestructu1ra Pasiva; (ii) Servicios 

Complementarios; y (iii) Uso del SEG. 

Servicios accesorios al Servicio de Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva para su 

correcta prestación. Los Servicios 

Complementarios son: (i) Visita Técnica; (ii) Análisis 

de Factibilidad; (iii) Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto; (iv) Adecuación qe Sitio; (v) 

Recuperación de Espacio; (vi) Verificación de 

Colocación; y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 

Obra Civil. 

El Servicio por el que se hace disponible la~. 

Capacidad Excedente de la lnfrae~tructura Pasiva 

que Telesites posea bajo cualquier título legdL para 

su uso pür dos o más Redes Públicas de 

Telecomunicaciones, de manera no exclusiva, 

sobre bases no discriminatorias y conforme a los 

términos de la Oferta de Referencia. l. 
1 

Sistema Electrónico de El sistema al que tendrán acceso el Instituto, los 

Gestión o SEG: / 

/ 

Concesionarios Solicitantes, incluyendo el propio 

Agente Económico Preponderante y las empresas 

pertenecientes y relacionadas con éste, por m$dio 

del cual: (i) se notificará, antes del inicio de los 

trabajos, de Proyectos de Nueva Obra Civil; (ii) se 

hará disponi
1
ble la información relativa a la 

Infraestructura Pasiva, incluyendo características 

técnicas, Capacidad Excedente, normas de 

seguridad para el acceso; (iii) se hará disponible la 

Normativa Técnica y (iv) el Concesionario podró: 

( a) realizar la contratación 
I 

de Servicios, (b) 
/ 

/ 

I 

\ / 
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" Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
', l. (,, 

Sitio: 

1 

Solicitudes de Servicio: 

reportar fallas e incidencias y ( c) cons4ltar el 
estado de sus solicitudes. 1 

Emplazamiento dispuesto para, <D donde se 
ubican, sistemas de radiofrecuencia contando · 
para ellos con Infraestructura Pasiva. 

Somas solicitudes que el Concesionario formule a 
Telesites para la prestación de los Servicios, que se 
tramitarán y atenderán conforme al 
p{ocedimiento a que se refiere el Anexo "¡ ✓✓ .¡ 
Servicios de la Oferta de Referencia, y mediante 

; los formatos que se adjuntan como Anexo "//" -

Tarifas: 

T~sa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio o 
TIIE: / 

Formatos. \ 

Las constituyen el tabulador de precios de 
referencia por el Servicio de Acceso y/ Uso 
Compa~tido de Infraestructura, así como los 
precios aplicables por los Servicios de Visita 
Técnica y Análisis de Fact)bilidad, Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
Colocación. 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo 
de 28 (veintioch<?) días más ~eciente deterrnjnada 
y publicadd por el Bando de México, según 
r9;solución de dicho banco central publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo"de 
1995 y de conformidad eon lo establecido en la 
Circular-Telefax 8/96 del propio banco del 29 de 
febrero de 1996, el Anexo l de la Circular 2019/95, 
modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del 9 
de enero de 1997, y la Circular- Telefax l /2007 del 
mismo banco del 22 de enero de 2007 y demás 
~ -

que posteriormente se aqicionen, dirigidas a 
Instituciones de Banca Múltiple, o bien, en su 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

litulo de Ocupación: 

Torre: 

Trato No Discriminatorio: 

Usuario: 

defecto, aquella que la sustituya y que refleje el 

costo del dinero. 

Documento en el que Telesites basa su posesión 

del Sitio. 

Estructura arriostrada o auto-soportada, que forma 
__ parte de la Infraestructura Pasiva de Telesites. Bajo 

-\ 

este término se induyen las T arres, postes, mástiles 

y demás estructuras destinadas a la instalación de 

antenas de radiocomunicación. 

La obligación de (i) ofrecer al Concesionario un " 

trato igual al que tenga celebrado Telesites con 

otros Concesion'<Slrios en condiciones equivalentes 

de términos, condiciones, cantidad, c<61idad, 

precio y disponibilidad"'de los Servicios objeto de 
esta Oferta de Referencia, y (ii) otorgar dichas 

condiciones;-er caso de que la otra Parte acepte 

el ofrecimiento. 1 

Persona física o moral que utiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatario final. Se 

utilizará indistintamente Usuario o Usuario final. 

Verificación de Colocación: El Servicio Complementario que realiza Telesites 
para comprobar que la colocación del Equipo 

Aprobado por parte del Concesionario fue 

realizada de conformidad con la Normativa 
Técnica, el Acuerdo de Sitio, el Programa de 

Colocación y la Aprobación~ Colocación. 

Visita Técnica: 
/ 

El Servicio--Complementario que Telesites lleva a 

cabo de mane~~ conjunta con el Concesionario a 

fin de analizar y concretar in situ los elementos 
1

sobre los que efectivamente se podrá ejercer el 
~ 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 
1 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

/ 
111. DISPOSICIONES GENERALES. / 

1. La presente Oferta de Referencia está dirigida g_ todos los concesionarios de la. 
industria de las telecomunicaciones en México que estén interesados en obtener 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que Telesites posee bajo 

~ cuáíquier título legal. · 

2. La capacidad excedE7nte de toda la Infraestructura Pasiva que Telesites posee 
bajo cualquier título legal está disponible a los concesionarios sobre bases no 
discriminatorias, sin derecho de (exclusividad alguno y considerando las 
condici9nes ofrecidas a las empresas que R~rtenecen al mismo grupo d7 interés 
eyonómico, sus propias operacignes, subsidiaria~ o filiales. 

3. La prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia no est9rá 
condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bién o servicio 
adicional o diferente a los servicios solicitados, ni a no adquirir, verrder, 
comercializar o proporcionar servic;ios proporcionados o comercializados por un 
tercero. 

4. Los Concesionarios interesados en consultar l la información de la Infraestructura 
Pasiva de Telesites deberán entrar a www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html y 
dar clic en "Obtención de cita para asignación de clave de usuario y 
contraseña". Cq_fI10 lo indica el nombre de la liga, a través de ella los 
Concesionarios podrán solicitar una cita para que les sea asignada una clave de 

/ usuario y una co,ntraseñd con los que t~ndrán acceso a la infqrmación de la 
Infraestructura Pasiva de Telesites. Una vez· recibida por Telesites la solicitud - \ ~ 

respectiva, éste contactará al"Concesionario Solicitante_y le otorgará la aludida 
cita en un plazo no n1ayor a 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción 

/ / ( J 

de la solicitud. / , 

r Los concesionarios interesados en conocer la información de b Infraestructura 
Pasiva de Telesites que no hubieren celebrado previamente un Convenio Marco 

"de Prestación de Servicios para el Acceso y Usof Compartido de Infraestructura 
Pasiva, deberán suscribir un Convenio de Confidencialidad y observar el __ 
procedimiento que se describe en la liga "Obtención de cita para asignación de 
clave de usuario y contraseña". 

\ 

La informoción de la Infraestructura Pasiva d
1
e Telésites estará di$ponible a partir 

del l º de enero de 20(**) en el Sistema Electrónico de Gestión. 

\ 

I 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

5. 
/ 

La tofolidad de los términos y condiciones para la implementáción de la Oferta 

se contienen y serán instrumentados a\ través la Oferta de Referencia, sus Anexos, 

y el Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva, así como cualesquiera otros documentos 

en ellos referidos. 

6. Telesites prestará al Concesionario, a cambio de las contraprestaciones 

correspondientes, los Servicios materia de la presente Oferta de Referencia, en 

los términos y condiciones que se detallan en el Anexo "I" - Servicios del mismo: 

7. 

l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: 

y 

Espacio en Piso 
Espacio en T arre 
Sistemas/de aire acondicionado 
Elementos Auxiliares 

11. Por lo que respecta a los Servicios Complementarios Telesites prestará al 

Conc~sionario, por si o por conducto de cualesquiera de sus empresas 

subsidiarias filiales, afiliadas, controladas o controladoras, a cambio de las 

contraprestaciones correspondientes: / ; 

Visita Técnicd"' 
1 / 

Análisis de Factibilidad 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

Adecuación de Sitio 
Recuperqción dª Espacio 
Verificación de Colocación 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Givil 

/ 

De acuerdo a lo anterior, en la Oferta de Referencia se estaQlecen, de manera 

enunciativa más no limitativa: 

7.1 Las características y Normativa Técnica de lalnfraestructura Pasiva que se 

pone a disposición de los Condesionarios; 

7.2 Los procedimientos para, la solicitud de Servisios, reparación de falles, 

mantenimiento y g~tión de incidencia~; J 

7 .3 Los parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

) \ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y U~1 Compartido de Infraestructura Pasiva 

~ 

/ 
/ 

\ 
8. 

7,4 

7,5 

/ 

Los procedimientos, información, condiciones de calidad, penas 
convencionales y otros términos y condiciones necesarios para la 
prestación del Servicio de Acce9o y Uso Compartido de lnfrae~tructura 
Pasiva;!y 

Los términos y condiciones aplicables para hacer disporJible nueva obra civil 
de Telesites para la instalación de infraestrucfura de los concesionarios, así 
como para la realización de visitas técnicas, acondicionamiento de sitios y 
recuperación de espacios. 

La presente Oferta de Referencia contieMe los siguientes Anexos, los cuales se 
adjuntan como R_arte integrante de este documento: 

Anexo "I" Servicios 

Anexo "11" Formatos 

Anexo "111" Normativa Técnica 
\ // 

Anexo "IV" Modelo de Convenio 

9. Cada Servicio que sea requerido por parte del Concesionario deberá contar con 
la correspondiente Solicitud de Servicio:-de conformidad cqn los procedimientos, 

/ 

formatos; plazos y demás términos y condicionBs establecidos en la Oferta de 
Referencia. \ 

Las Solicitudes de Servicio descritos en la Oferta de Referencia son: 
\ 

-
- Solicitud de informaFión de Infraestructura Pasiva 

Solicitud de Visita Técnica 
Solicitud de Análisis de Factibilidad ; 
Soli_gitud de Colocación 

- Solicitud de Acceso al Sitio 
- Solicitud de Elaboración de ~roy~cto y Presupuesto 
- Solicitud de Adecuación de Sitio 
L Solicitud de Recuperación de Espacio 
- Solicitud de Verificdción de Colocación 

1 - Solicitud de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
- --- \ 

l O. Los Acuerdos de Sitio correspondientes a cada uno de los Servicios de Acceso y 
Uso Co~partido de l~fraestructura \ Pasiva que comtraten los Concesionarios 
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estarán basados en eiAnexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio. Los 

~ . Acuerdos de Sitio no son, ni pueden ser interpretados, como modificaciones-al 

Convenio y su alcance se limita al Sitio al que c~orresponden. 

11. La Normativa Técnica, contenida en el Anexo 111 de la presente Oferta de 

Referencia, se entiende como el con)unto de especificaciones y directrices de 

carácter técnico, y de observancia obligada tanto para la prestación como para 

··10 recepción de los Servicios materia de la Oferta de Referencia. Debido a su_ 

naturaleza. dinámica y su carácter confidencial, la Normativa Técnica se 

actualizará de ouando se requiera y su versión más reciente aprobdda por el 

Instituto se hará disponible a l?s Concesionarios a través del SEG. 
. / 

12. La infraestructura Pasiva, cuya Capacidad Excedente es materia de la Ofert9 de 

Referencia, consiste en :1 ... 
--- \ 

a. Espacios enesftucturas arriostradas o autosoportadas, sean mástiles, postes 

o torres, destinaaos a la instalación de antenas de radiocomunicación 
/ .. 

("Espacio en Torre"). 
/ / 

b. Espacios físicos en sitios diversos al Espacio en Torre, tales1 como suelo, 

tejados, techos, azoteas, para la instalación de equipos transceptores, así 

como sus auxiliares (tales como: instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, 

bancos de batería de respaldo, alimentaciones_gonexas, canalizaciones, 

sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás elementos activos) 
'. 

("Espacio en Piso"). · .....-

c. Aire acondicionado. 

d. Elementos/ auxiliares del Sitio: duetos, conductbs y canalizaciones, 

instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

e. Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Telesites posee bajo cualquier título 

legal.. 

13. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiv9 será -general, pa·ra permitir 

que cualesquiera Concesionarios que operen Redes Públicas de 

\ Telecomunicaciones utilicen..._ Capacidad Excedente de. la Infraestructura Pasiva 

/de T elesites, de manera compartida, no discriminatoria y no exclusiva, con el fin 

de desplegar sistemas de radiofrecuencia en las bandas autorizadas al efecto por 

el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de C6municaciones y 
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/ TraASportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones, cuyas únicas limitaciones serán las que / 
d1spongan al efecto, el Título de Ocupación, las disposiciones legales, así como 
las técnicas, de seguridad /Y de operación que se estipularán de mgnera 
detallada en la Oferta de Referencia y sus Anexos. 

1/.4. Asimismo, el Acceso y· Uso Compartido de Infraestructura Pasiva estará sujeto a: 
/ 

a. Que el Espacio en Piso y Espacio en Torre cuente .con Capacidad 
/ Excedente; 

/ 

) 

b. QLJe se cumplan los requisitos, procedimientos, pagos y de\~ás crndiciones 
previstos en el Convenio, para cada uno de los;Servicios Complementarios 
y del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

/ 

c. Que el mismo no demerite, lesione o ponga en riesgo la Infraestructura ' ~ 
Pasiva, el uso u operación de la infraestructura con que cuente Telesites en ) 

el SitiQ(incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni el uso y operación de los 
servicios de telecomunicaciones 9ue cualquier Concesionario en el Sitio 
presta a sus Usuarios, y 

~ d. Que el Concesionario cuente con todas las concesiones, licencias, 
permisos y/o autorizaciones necesarias correspondientes, en caso de 

/ requerirse en términos de la legislación aplicable a cada caso, ya sea a 
nivel federal, estatal o municipal. /-

e. Que el Corcesionario asuma \bajo su propio riesgo y costa la 
responsabilidad del uso y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier daño 
o perJLJicio que del Acceso y Uso eompartido de Infraestructura Pasiva se 
ocasione tanto b Telesites como a cualquier tercero, en términos de la 

/ 
presente Oferta de Referencia. 

\ 
15. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y todos y cada uno de los 

I 

Servicios Complementarios no otorgan ni otorgarán d~ manera directa o indirecta 
6 implícita, mayores derechos al Concesionario que los-·· expresamente 
establecidos y contenidos en el Convenio específicamente para cada Servicio y 
cualq~ier otro documento derivado del mismo, Jncluyendo sin limitar el Título de 
Ocupación y, en su cbso, los permisos, conse.ptimientos y demás autorizaciones 
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'" 

que se requieran para o con motivo 

Infraestructura Pasiva. 
del Acceso y Uso Compartido de 

"--

16. El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida la Infraestructura 

Pasiva, así como, en su caso, recibirá lo\Servicios Complementarios para el único 

y exclusivo fin de desplegar y aprovechar sistemas de raaiofrecuencia en las 

bandas autorizapas al efecto por el Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría ",de Comunicaciones y Transportes 9 del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para prestar servicios de telecorTiunicaciones, con total 

sujeción y en cumplimiento de lo previsto por el Título de Ocupación, las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativós aplifables a nivel federal, 

estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de 

Referencia y sus Anexos. 1 
-------~ \ 

17. Sin perjuicio de cualquier otra estipulación en la Oferta de Referencia, queda -

estrictamente prohibido al Concesionario usar, retrasar, acaparar o dejar de usar 

los Servicios, la información y documentación obtenicLa con motivo de ellos, así 

-- como IÓ Infraestructura Pasiva, de manera distinta_a la expresamerite establecida 

en la presente Oferta de Referencia, en el Título de Ocupación, Título de 
/ 

Concesión del Concesionario y/ o en las disposiciones legales qplicables. 

-~ l8. En caso de que lb totalidad o parte de las disposiciones de la presente Ofer(a de 

Referencia contravengan disposiciones del Título de Ocupg_cióo, éste último 

prevalecerá, en el entendido de que Telesites y el ConcesionaJio evaluarán 

conjuntamente cualquier alternativa para el otorgamiento del Acfceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del Concesionario. 

IV. DEL CONVENIO. 

\ 

l. 

2. 

// 

El Modelo del Convenio es parte integrante de la presente Oferta de Referencia 

y se encuentra disponible en www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html por lo que 

los Concesionarios deberán remitirse al mismo para efectos de la prestación de 

los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
\ I 

Los precios y Tarifas aplicables a los Servicios se negociarán entre Telesites y el 

Coñcesionario solicitante y se harán constar en el Anexo "A" respectivo del 

Convenio. 

3. La Oferta de Referencia se ofrece de manera no discriminatoria, por lo cual todo 

1 
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,/ 

Concesionario interesado en los Servicios deberá considerar sus términos y "~ condiciones en conjunto, no ·se aplicarán términos y condiciones especiales o 
diversos a 19s establecidos en la Oferta de Referenc_!9 y el Convenio sin que 
medie el acuerdo modificatorio respectivo suscrito por las Partes.- El acuerdo 
modificatorio podrá ser solicitado por cual<ruier Concesionario que nqya 
firmado previamente un Convenio con Telesites y que busque mejores 
condiciones a 1,as ya adquiridas, ello/derivado, ya sea tras la firma de un nuevo 
cc:bnvenio con otro Concesionario o por la resolución del Instituto, que modifique 
los términos y condiciones de la Ofertad~ Referencia y/o sus anexos. 

/ 

4. Telesites suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la 
Oferta de Referéncia, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la 
presentaeión de la sdlicitud del concesionario aceptante de que se trate. 

; 1 ~ " \ ' 

5. Todo Concesionario interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de 
Referencia deberá acudir a formalizar tal aceptacióJil mediante la suscripción 
d~I Convenio al domicilio de Telesites ubicado en: 

Av. Paseo de lose Palmas No. 781, Piso 2, ·/ 
Colonia Lomas de Chapultepec 111 Sección, 
Código Postal 11000. Ciudad de México 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de 
manera expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente direcpión: 
ofertaaucip@telesites.com.mx, o bien carta dirigida al domicilio de Tªlesites 
antes mencionaelo. 

6. 'La suscripción del Convenio da por terminado y sustituy,e a partir de su 

7. 

suscripción por ambas Partes, toda negociación, Convenio y/o acuerdo 
expreso, tácito o de cualquier naturaleza previo que exi~tiera entre ellas para la 
prestación de los Servicios materia de la Oferta de Referencia. 

Un ejemplar del Convenio, su~ anexos y sus modificaciones, será remitido al 
Instituto para su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro 
del término de 15 (quince) días hábiles contados a parfü_de su suscripción por 

"· las partes. Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengán y 
.. suscriban eotre las Partes, en términos de lo previsto en el Formato de Acuerdo 
9e Sitio se anexarán como Apéndice B-1, Apéndice B-2 y así sucesivamente y 
·deberán ser remitidos al Instituto para su inscripción en el Registro Públito de\ 
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TelecomunicacionE?s dentro del término de l5 (qujnce) días hábiles contados a 

partir de su suscripción por las Partes. 

8. En caso de presentarse desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los servicios 

materia efe la presente Oferta de Referencia, así como respecto de la prestación 

de lps servicios objeto de la mismd, que suscriban las PÜrtes, in71uyendo 

cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de 

/ Infraestructura Pasiva, el Instituto lo resolverá en-términos de lo señalado en laf 

Medidas. 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 

referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

~" Telesites y el Concesionario deberán apegarse al siguiente procedimiento: 

a) Las partes podlán nombrar a un perito en común de mutuo 

acuerdo, para lo cual no podrán excederse más de 5 (cinco) días 
_____/ 

hábiles, salvo que ambas consientan un plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder 

de 5 (cinco) días hábiles. 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de 

forma individual, el tiempo/requerido por los peritos para emitir su 

dictamen será de 20 (veinte) días háoiles. 
. / -

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán 

a lo sumo 2 (dos) días hábiles para presentar formalmente la 
información al Instituto. ,,,-
\ 

9. En el caso de la emisión de nuevas disposiciones derivadas de resolüciones de 

qutoridad competente, los términos y ~condicion~s contenidos en la C:;)ferta de 

Referencia y sus Anexos y/o el Convenio y sus Anexos podrán ser modificados 

únican1ente mediante la previa suscripción de convenio modificatorio por los 

representantes legales de las Partes, en el entendido que de no existir 

modificación alguna que conste por escrito, los términos y condiciones previstos 

en el Convenio y sus Anexos continuarán slendo los únicos aplicables entre las 

10. 

Partes. 
1 

\ \ 
Tras(la emisión de nuevas disposiciones, Telesites deberá presentariál Instituto una 

nueva versión de la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio que contenga 

1 

'\ 
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v. 

l. 

~ 

dichas disposiciones. De forma adicional, felesites deberá publicar dicha Oferta 
de Referencia en www.telesites.aom.mx/opsimex/ofertaaucip, y deberá notificar · 
a todos los Concesionarios Soli~itantes que hayan suscrito /un Convenio la 
existencia de nuevos términos y condiciones. Los Concesionarios Solicitantes que 
lo-deseen podrán requerir la suscripción del convenio modificatorio, que deberá 

/ -
ser suscrito por las Partes en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles a partir 
de la presentación de la solicitud. 

DISP0SICIONES FINALES. 

Telesites publicará todas aquellas modificaciones que realice a la presente 
Oferta de Referencia y sus anexos y/o al modelo de Convenio y su; anexos 
aprobadas por el Instituto, de conformidad con el procedimiento establecido en 1 

1 

la Medida D~imosexta de las Medidas, así como en aquellos casos ~n los que 
el Instituto identifique que alguna disposición de la Oferta de Referencia o el 
modelo d~ Convenio aprobados no favorezcan la competencia,e instruya su 
modificación. 

\ \ / 
2. La Oferta de Referencia estará disponible a-partir del l de enero de 2020 y hasta 

el 31 de diciembre de 2020, según 1~ establecido en la Medida Decimosexta del / 

Anexo í de la Resolución de Preponderancia. 
'-

Telesites habilitará un centro telefónico de atención y ano dirección de correo 
electrónico para las operaciones que deberán realizarse al amparo de la Oferta 
de Referencia y sus Anexos, en caso de que el Sistema Electrónico de Gestión a 
que se refiere la Resolución de Preponderancia presente fallas o no este en 

/ 
funcionamiento por mantenimiento. 1 

VI. RESERVA DE DERECHOS. 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, legalidad o proc'edencia de la Resolución de 
Preponderancia, ni sobre cualquier Ley, norma, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquie( otro acto c;je autoridad, presente o futulo que pudiera resultar de 
los términos y condiciones ofrecidos por Telesites en el presente documento. 

\ 

\ 
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Leída que fue la presente Oferta de Referencia, los representantes debidamente 

facultados de las Partes la firman por triplicado en la Ciudad de México, el día 
\ 1 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, 

--==--S.A. DE C.V. 

/'¡ 

/ 

/ 

~ 

\ 

\ 

\ 

J 

(CONCESIONARIO) 

/ 

I 

/ 
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OFERTA DE ~EFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A1/DE C.V. 
- 1 

j 

Ciudad de México a. (*) de (*) de (*) 

/ 
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( / j 

ANEXO •1• 

SERVICIOS 

El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para 
el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. DEFINICIONES" de la 

/ 
Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos d~ estB 

1 documento. ~ 

l. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

l . l INFRAESTRUCTURA PASIVA 

La Infraestructura Pasiva que posee1Telesites, es decir, los elementos no electrónicos al 
servicio de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por: 

l . l . l Espacio en Torre \ 

Espacio en estructuras arriostradas o auto-soportadas, sean mástiles, postes o torres y 
cualquier otra destinadas a la instalación de antenas de radiocomunicación. 

l': 1.2 Espacio en Piso 

E~pacios;físicos en~itios diversos al Espacio en Torre, tales com\( suelo, tejados, techos, 
azoteas, para la instalación de equipos transceptores, así como sus elementos auxiliares 
(tales como: instalaciones de equipo, sist7mas de fuerza, bancos de batería de respaldo, 
~limentaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionado, alarmas y 
demás elementos activos). f 

\ I 
1.1.3 , Sistimas de aire acondicionado 

Constituido por aquellos que se encuentren al interior del Sitio y que no formen parte o 
se encuentren integrados a cualquier elemento activo en el 1Siti9. 

l . l .4 Elementos Auxiliares 
~ 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al Espacio Excedente, disponibles en el Sitio 
y que p1udieren requerirse en determinados casos para hacer viable la prestac~ón de los 
Servicios, tales com6: Instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, bancos de batería de 
respaldo, aliméntaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionbdo, 

\ 
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1 -

alarmas y demás elementos activos que se encuentren en el Sitio. Además de todo lo 
anterior, Telesites brindará como parte-de su ofer!9 de servicios cualquier elemento de 
lnfraestru.ctur~ Pasiva con el que cuenta o use ahora o en un futuro. 

/ . 

l .2 ESQUEMA DE SITIO ----

/ A modo ilustrativo se muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a nivel 
desuelo y otro sobre una édificación (azotea): 

1.2. l Sitio a nivel dEi suelo 

/ 

/ 
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\ ( 1.2.2 Sitio a nivel de azotea 

( 1 

\ 

\ ( 

\ f 

/ 

\ 

1 

2. ¡ PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

En los térm
1

inos que se detallan a ~~tinuación en-~ste documento, Telesites prestará al 
Concesionario el Servicio de Acces.o y Uso Compartido de -Infraestructura Pasiva, 
estando disponibles los Se-rvicios Complementarios siguientes: 

) 
\ 
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